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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

3518 Resolución del Ayuntamiento de Reinosa mediante la que se anuncia el
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, que regirá la
contratación de la "Gestión indirecta mediante concesión del servicio
del matadero de Reinosa".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Reinosa (Cantabria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Reinosa.
2) Domicilio: Plaza de España, 5.
3) Localidad y código postal: Reinosa 39200.
4) Teléfono: 942750262
5) Telefax: 942751147
6) Correo electrónico: secretaria@aytoreinosa.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoreinosa.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Cincuenta y

dos  días  naturales  a  partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  de  este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.

d) Número de expediente: 26/2011.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de servicios públicos.
b) Descripción: Gestión indirecta mediante concesión del servicio público del

matadero de Reinosa.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Polígono de la Vega.
2) Localidad y código postal: Reinosa 39200.

e) Plazo de ejecución/entrega: Cinco años a contar desde la firma del contrato.
f) Admisión de prórroga: Por dos años hasta un máximo de quince.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación (ver Cláusula 22

del Pliego).
d)  Criterios  de  adjudicación:  Ver  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas

Particulares.

4. Valor estimado del contrato: Trescientos mil euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: Canon anual del concesionario en razón de toda la facturación
posible, según escala establecida en la Cláusula sexta del Pliego euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): Mil Definitiva (%): Cinco por ciento del
canon ofertado, computado a cinco años.

7. Requisitos específicos del contratista:
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b)  Solvencia económica y  financiera y  solvencia técnica y  profesional:  Ver
Cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (se requiere
acreditar una facturación mínima en mataderos industriales en los últimos
cuatro años de veinte millones de euros anuales,  y  un número de reses
vacunas sacrificadas superior  a las veinte mil  unidades).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Cincuenta y dos días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Reinosa.
2) Domicilio: Plaza de España, 5.
3) Localidad y código postal: Reinosa 39200.
4) Dirección electrónica: secretaria@aytoreinosa.es.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Reinosa.
b) Dirección: Plaza de España, 5.
c) Localidad y código postal: Reinosa.
d) Fecha y hora: Se comunicará mediante fax a los licitadores, publicándose

asimismo en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Reinosa.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

12. Otras informaciones: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas.

Reinosa, 21 de enero de 2010.- El Alcalde-Presidente.
ID: A110004831-1
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